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Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.014/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Hernando Gutiérrez, contra
don Francisco Gil Medina, “Wolfram, So-
ciedad Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

que se describen:
Finca número 20.190, al folio 47 del

tomo 3.894, libro 265, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alcalá de
Henares.

Finca número 20.191, al folio 48 del
tomo 3.894, libro 265, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares.

Como propiedad de “Wolfram, Sociedad
Anónima”, con cédula de identificación fis-
cal número A-28015774, para responder de
la cantidad de 73.177,44 euros de principal,
más 5.122,42 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 7.317,74
euros calculados para costas, también provi-
sionalmente, para este procedimiento, segui-
do a instancias de don Santiago Hernando
Gutiérrez, contra don Francisco Gil Medina,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad para que practique
anotación preventiva de dicho embargo, expi-
da certificación de haberlo hecho, de la titula-
ridad de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que
pudieran afectar al embargo anotado, y remi-
tir, asimismo, mandamiento por fax al Regis-
tro de la Propiedad a fin de que extienda el co-
rrespondiente asiento de presentación.

c) Requerir a los ejecutados para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumplan los re-
querimientos indicados en el segundo fun-
damento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Gil Medina,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria en sustitución del secretario de lo
social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andrés Mo-
lina Martínez, don Domingo Ambrosio
Bruan, don Amir Ikram, contra don Ventura
Rochas Crollo y “Domingo Crollo Restau-
rante El Charro Mejicano, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.567 de 2009, se ha acorda-
do citar a don Ventura Rochas Crollo y “Do-
mingo Crollo Restaurante El Charro Meji-
cano, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de enero de 2010, a las once cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ventura
Rochas Crollo y “Domingo Crollo Restau-
rante El Charro Mejicano, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/115/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Petre Adrián Geana, contra
“Sanzcoba, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.105
de 2009, se ha acordado citar a “Sanzcoba,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 18 de enero
de 2010, a las once horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 19, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sanzcoba,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.534/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de demanda núme-
ro 122 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña María Dolores
Iglesias López, contra “Compañía Logística
de Hidrocarburos, Sociedad Anónima”, y
“Musini, Sociedad Anónima”, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer dar cuenta a su señoría ilustrísima de
haberse recibido de la correspondiente ofici-
na de la Delegación del Decanato, fechado
por dicha oficina el día 23 de noviembre
de 2009, escrito de la parte actora, por el que
aclara los hechos de la demanda y amplía la
misma presentada en su día.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Teresa Orellana Carrasco.—En Ma-
drid, a 9 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
“Musini Vida, Sociedad Anónima”, y acla-
rada según los términos expresados en el
cuerpo del escrito, y en consecuencia, cítese
a las partes, en única convocatoria, para los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
señalándose para tales actos la audiencia del
día 2 de marzo de 2011, a las doce horas de


